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AYUNTAMIENTO DE CANSAHCAB
ESTADO DE YUCATAN

e.JUAN MANUEL LUGO KOYOC, PRESIDENTE DEL H. AYUNTII.MIENTO DE
CANSAHCAB, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE
HAGO SABER:

I

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN SESION ORDINARIA DE
FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL 2010, CON FUNDAMENTO EN LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlCULOS 115 FRACCIONES ii Y ¡I,
iNCISO Dl DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNID;:;:;
MEXICANOS, 79 Y 85 BIS FRACCION IV DE LA CONSTITUCiÓN POLÍT1C:.
DEL ESTADO DE YUCATÁN, 40, 41 INCISO Al FRACCION 111,56 FRACCIC";,!,
77. 78. 85. 89 FRACCION IV Y 194 DE LA LEY DE GOBIERNO Dl' l ("."
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, APROBÓ EL SIGUiENTE:

REGLAMENTO DE MERCADOS Y COMERCIO EN
LA VíA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CANSAHCAB

TITULO 1
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de orden pub!!co e
interés social, tienen observancia general para todos los habitantes del MunicipIo
de Cansahcab, y su objeto es regular la prestación del Servicio P~b:¡C;0 ,:¿
Mercados que se realice en los mercados. puestos fijos, semifijos o en fe;";;,::;,
ambulante en la vía pública en el Municipio.

ARTICULO 2. Compete la aplicación del presenle Reglamento:

L Al Ayuntamiento de Cansahcab;
11.Al Presidente Municipal;
111.Al Tesorero Municipal;
IV Al Director de Mercados;
V A los demás servidores públicos que se indiquen en el presente Re<ji",(,,;:,
!as ordenamientos legales aplicables.

ARTICULO 3.,:-,:Competeal Ayuntamiento d~ctar en cualquier tiempo i~s
disposiciones reglamentarias o administrativas con el fin de establecer las políticas
para la prestación del Servicio Público de Mercados.

En el Municipio de Cansahcab se fomentará el comercio organizado y
estableC?ido,procurando evitar la instalación de puestos tijos y semifijos asi como
el ambulailtaje, con el fin de brindar en forma óptima y ordenada el Servicio
Público de Mercados en lo~ locales, establecimientos o espacios públicc.s
previamente autorizados o concesionados.
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El Regidor comisionado en materia de Mercados, ejercerá sus funciones ,:.,
conformidad con lo que establece la Ley de Gobierno de los Municipios del EstJuv
de Yucatán, .'

ARTICULO 4. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por

l. AMBULANTE: Persona fisica autorizada por el Presidente Municipal a través de
la Dirección, para efectuar su comercio sin establecerse en un espacio fijo o
semifijo de la zona autorizada; •
11. AYUNTAMIENTO: Cuerpo de Gobierno Municipal conformado po.
Regidores, con cuyos acuerdos y con apego en las disposiciones legah~:,
administra el Municipio;
111.COMERCIO PERMANENTE: Es el que se realiza en los locales, o espac',.,'
ubicados en el interior de los mercados municipales;
IV. COMERCIO TEMPORAL: Es el que se ejerce en espacios, lugares y dias
previamente determinados por la autoridad municipal y que no deberá de exceder
de un mes de vigencia.
V. CONCESiÓN: Es el acto administrativo del Ayuntamiento de Cansahcab por el
cual concede a un particular la prestación de un servicio público por un plazo
determinado, de acuerdo con la Ley.
VI. CONCESIONARIO: Tiene este carácter aquella persona fisica que cumpliÓ e,'
tiempo y forma con los requisitos previamente establecidos para que se le pernl!L-l
el uso de un local o espacio en los mercados públicos, para la explotación de ¡ ,"

giro comercial, y que en virtud de lo anterior recibió la concesión correspondleI1t,:;
VII. DIRECCiÓN: La Dirección de Mercados.
VIII. ESPACIO FIJO EN LA VíA PÚBLICA: Lugar autorizado por el Ayuntar"ento
para la instalación de puestos que cumplan con los requisitos señalados en el
presente ordenamiento, en donde se podrá ejercer el comercio en forma diaria v
el cual podrá ser retirado por la Autoridad por razones de orden público o inler,-~s
general o para resguardar la seguridad ge las personas y sus bienes;
IX, ESPACIO SEMIFIJO EN LA VIA PUBLICA: Lugar autorizado po, '.
Ayuntamiento con carácter estrictamente provisional, en donde los oferent""
podrán ejercer el comercio durante los días y horas previamente autorizados, y el
cual podrá ser retirado por la Autoridad por razones de orden público o interés
generala para resguardar la seguridad de las personas y sus bienes;
X. LOCAL: Es el espacio cerrado o abierto ubicado dentro de un mercado público
destinado por el Ayuntamiento para la explotación del Servicio Público de
Mercados en el Municipio;
XL LEY: A la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán;
XII. LICENCIA COMERCIAL O DE FUNCIONAMIENTO: Es el documento
expedido por la Tesorería Municipal en el que se autoriza" la explotación de un giro
comercial en el Municipio, después de cumplir con los requerimientos establecidos
y obtener la concesión. .
XIII. MERCADO SOBRE RUEDAS: Grupo de comerciantes de diversos giros ql+
en conjunto se instalan un.a vez a la semana en alguna calle de suburbio:::~,~,
colonias del Municipio.

2

\.

1í___ ._-d_ .I.'~'



, ,
, , I

. _(YikV tIl'~
i¡ A. ~;: ~ gl}.J'

Pff '¡\C
..'J. •. ' 1\\\< XIV. PERMISO: Documento de registro y autorización expedido por la Dirección.

\\.,,j en los términos del presente Reglamento, para efectuar el comercIo en la vla
- pública.

XV. ViA PÚBLICA: Todo espacio de uso común que por disposición de!
Ayuntamiento y de las Leyes y Reglamentos aplicables. se encuentre destinado J'
libre tránsito peatonal y vehicular, así como todo inmueble que de hecho se ut!' ...

para ese fin, yen general las áreas libres y demás zonas del Municipio des!!; -, '
para tales efectos.
XVI. ZONA CENTRO: Es el área fisica en el Municipio de Cansahcab, delm:""é'
al Norte. por la calle ; al Sur, por la calle ; al Oriente, pOI

la calle ; y al Poniente, por la calle
XVII. ZONA DE MERCADOS: Son las calles adyacentes a los mercados públicos
y la zona comercial que circunde a los mismos.

ARTICULO 5. No se podrá instalar ningún puesto fijo o semifijo en los pasillos,
accesos, recodos, intersecciones, o en área de uso común en los mercados.

ARTICULO 6. El Presidente Municipal tendrá la facultad de cambiar de lugar los
puestos fijos o semifijos a cualquier otro sitio dentro de la delimitación establecicln
por este Reglamento, por las siguientes causas:

1.Por razones de salubridad;
11.Por circulación peatonal o de vehiculos; o
111.Por razones de interés público y seguridad de las personas y sus bienes

ARTICULO 7. Queda prohibida la instalación de puestos fijos o semlfljos en i" .
pública y el ambulantaje en la zona Centro del Municipio de Cansahcab

ARTICULO 8. Excepcionalmente y sólo con motivo de alguna festividad tradicional
o religiosa, programa cultural por promoción turística o cívica del Ayuntamiento o
de los Gobiernos Estatal o Federal, la Dirección podrá conceder permisos
temporales para el uso de la via pública.
En dicha autorización se deberá respetar en el área de escarpas, ,cuando menos
1.20 metros y las esquinas o chaflanes para el paso peatonal.
Los permisos deberán de precisar el número, nombre, ubicación, giros, medidas
de los espacios, días y horario de operación, y en su caso, la dependencia
municipal, estatal o federal que promueva dicho evento, y deberán solicitarse en
un plazo no menor a cinco días hábiles anteriores a la fecha del evento.

ARTICULO 9. Queda prohibida la instalación de puestos fijos o semifijos en la vie
pública, que obstruyan los accesos de: .

1.Los edificios de policía;
11.Los edificios de planteles educativos;
111.Las casas habitación;
IV. Los edificios que alberguen centros de trabajo;
V. Los edificios declarados monumentos históricos;
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VI. Los templos religiosos;
VII. Los mercados públicos, parques o jardines, o en las vialidades conoCld"s
como glorietas;
VIII. Los accesos y salidas de espectáculos públicos;
IX, En los camellones de las vias públicas y en los predios de jardines y parques
públicos;
x. En [as zonas de ascenso y descenso de pasajeros de transporte publico:
XI. Rampas para personas con discapacidad; y
XII. Clinicas públicas o privadas.

ARTICULO 10, Queda prohibida la instalación de puestos fijos y semifijos en las
calles que circundan clínicas públicas o privadas.

ARTICULO 11. Por razones de interés público los locatarios en los mercados y los
comerciantes temporales, fijos o semifijos en la vía pública, para promocionar Sll~.
productos deberán de evitar la contaminación auditiva,

ARTICULO 12. Los comerciantes temporales que pretendan usar la via Pllbilcé'
para la exhibición o venta de mercancías, fuera de la zona Centro del Munlcrp¡u
se deberán sujetar a las restricciones establecidas en el mismo, con el flll <.L

proteger la seguridad de las personas, sus bienes y el interés colectivo.

ARTICULO 13. Los comerciantes temporales que utilicen vehiculos menores lares
como carritos, triciclos o similares para expender sus productos, no podrán
permanecer en los lugares prohibidos por las Autoridades de tránsito, ni en la zona
Centro del Municipio de Cansahcab, salvo que se trate de las excepciones
indicadas en el Articulo 8 de este Reglamento.

ARTICULO 14. Los comerciantes temporales que utilicen automóviles.
camionetas, camiones, remolques, u otro equipo rodante incluyendo equipo
menor, para efectuar exhibición y ventas de mercancía, no podrán ocupar
espacios en las zonas de estacionamiento en la vía pública.

ARTICULO 15. Los permisos para puestos fijos y semifijos no crean derechos de
antigüedad por ser de naturaleza temporal, por lo que al requerirse por parte de la
Autoridad dicho espacio, por razones de interés público, de seguridad e imagen
urbana, podrá ser revocado o reubicado, según proceda, previa notificación pOI
escrito de la Dirección.

ARTICULO 16. Cuando exista la vacante de una concesión por remn
revocación ° haberse extinguido el plazo de la misma, o se produzcan ¡"'.:"_

espacios por ampliación de los mercados, se otorgarán las nuevas concesir);lc".~ "
términos de la Ley de Gobierno de los Municipios,

.
ARTICULO 17, Los comerciantes, locatarios o personas que expendan toda clase
de alimentos o bebidas preparadas, ya sea en forma temporal o permanente, en
los locales destinados para tal uso, ubicados en los Mercados o fuera de ellos,

4



ARTICULO 18. Cuando se otorgue permiso para la venta de refrescoS o alimentos
preparados en algún espacio de la via pública, no estará permitido la instalación

de sillas y mesas.

además de cumplir con los requisitos que exijan las autoridades sanitarias,
deberán usar para la atención al público, uniformes, protector para el cabello y

cubrebocas.A quienes elaboren Y sirvan alimentos preparadOS, les esta prohibido manejar el
dinero producto de la venta por lo que deberán destinar a una persona

exclusivamente para tal efecto,
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ARTICULO 19. En el Municipio de Cansahcab se permite, previa autorización de
la Autoridad competente, la realización de actividades o venta de mercancías
lícitas en los Mercados Y vía pública, con excepción de. productos explosivos,
combustibles, corrosivos, o cualquier otro que por su naturaleza pongan en riesgo
la salud, seguridad e integridad fisica de las personas o sus bienes.
La venta o consumo bebidas alcohólicas quedan prohibidas en los mercados'y vía

pública del Municipio.

ARTICULO 20. Es obligación de los comerciantes mantener en buen estado los
locales que les sean asignados por la Autoridad.

ARTICULO 21. Los locatarios de mercados, comerciantes fijos, semifljos.
ambulantes Y tianguistas que cuenten con el permiso correspondiente, deberan'

1. Mantener aseado el perímetro que ocupe su área de venta;
11. Dejar en estado de absoluta limpieza el local o sitio de instalación, al igual que

el area de influencia:
111.Contar con contenedores de material lavable para bolsas, para el
almacenamiento de los residuos generados en el día, los cuales deberén
depositarlos en el contenedor mas cercano dispuesto por la Dirección:
IV. No utilizar los basureros peatonales para depositar los residuos generados por

su actividad; y
v. En su caso, utilizar y pagar oportunamente el servicio de recolección de basura

ARTICULO 22. Todos los concesionarios de mercados, comerciantes
permanentes o temporales, deberán pagar los derechos de piso y demás
impuestos o contribuciones que establezca el Ayuntamiento, para lo cual la
Tesorería Municipal implementará el sistema de cobro y expedición de los recibos

oficiales.
El pago de derechos de piso y productos de mercado, no liberan de las multas o
demás sanciones por las infracciones al presente Reglamento u otras

disposiciones.
Los pagos de derechos en Tesorería cuando un permiso temporal ha vencidD ¡",.

prorroga la vigencia del mismo y no crea derechos ni exime de sanciones

5
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ARTICULO 23. En el interior de los mercados no se permitirá el uso de carrel'
manuales o de cualquier otro tipo, en los siguientes casos:

1. En el horario en que la afluencia del público sea de tal intensidad que ongllle
perjuicios o molestias a los mismos, de acuerdo a los horarios y dias que fiJe la
Dirección;
11.Cuando las carretillas que se utilicen excedan de 60 cms de extremo a extremo
del eje;
111.Cuando la carga exceda los limites de los ejes, originando perjuicios al público
concurrente en cualquier horario; y
IV. Cuando las ruedas no cuenten con cubierta de hule, o que éstas se encuentren
en mal estado y dañe los pisos.
No se permitirá el arrastre en los pisos de recipientes con carga; el abasto a los
locales comerciales deberá efectuarse fuera del horario de mayor afluenCia del
público; para tal efecto la Dirección fijara los horarios de carga y descarga en el
Mercado de acuerdo a sus caracteristicas especificas.

ARTICULO 24. Las situaciones no previstas en el presente Reglamento, deberáll
resolverse por la Dirección, con sujeción a las disposiciones. legales que en ::o .•

caso dicte la Autoridad municipal o el Ayuntamiento según sus facultades
En contra de las resoluciones, determinaciones o acuerdos emitidos p:""
Dirección, proceden los recursos previstos en el presente ordenamiento.

CAPITULO 11
DE LAS CONCESIONES

ARTICULO 25. El Ayuntamiento de Cansahcab podrá otorgar concesiones para la
prestación del Servicio Público de Mercados, de conformidad con lo establecido
por la Ley, en los términos y condiciones que el propio Ayuntamiento determine.
Los concesionarios a quienes se asignen los espacios o locales ubicados en los
mercados públicos del municipio serán considerados prestadores de Servicios
Públicos de Mercados con derechos y obligaciones derivados de la concesión. .
Los espacios, locales, mesetas y demás bienes inmuebles ubicados en Jos
Mercados municipales, son propiedad del municipio y por lo tanto son bienes de
dominio público, sujetos al régimen de propiedad que establece la Ley.

ARTICULO 26. A efecto de qúe los particulares puedan solicitar una concesión
-~ para la prestación del Servicio Público de Mercados, además del cumplimiento de

()~ los requisitos legales, el interesado deberá de ~umpljr los siguientes requisitos'
~,

i 1.Acreditar la mayoria de edad;
11.Indicar el horario y giro que pretende ejercer;

~ 111.Acreditar mediante constancia que al efecto ~mita la .Teso.reria Mu~i.cipal. q~t:.
"~ ' no se encuentra registrado dentro del padron de licenCIas ~unlclpales lle

~ funcionamiento o, en su caso, que no forma parte del padron vigente de
comerciantes temporales;

'1!"""' C"J ,•..•a:,
J "_'_.(,~2~~1l/'-'H. AYUNTAMIENTO

SECRE11.RI.\ MUNICIPI.L
CANS~r.C~B_YUCATA~

2C1~~- 2012
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~. IV. Manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad, que la utilización del local es para
~>~realizar actividades autorizadas por las leyes mexicanas;
'1 V Comprobar su domicilio; Y .
~ VI. Presentar identificación oficial.

~ ARTICULO 27, Son obligaciones de los concesionarios:

1.Prestar el servicio de conformidad con la Ley y el presente Reglamento;
11.Cuidar en todo momento la higiene, mantenimiento Y conservación del bien

inmueble concesionado en óptimas condiciones;
lit. Prestar el Servicio Público de Mercados, exclusivamente con el giro comercial

concesionado;IV. No especular, vender, arrendar, ceder, dar uso de vivienda, cambiar su
estructura, hipotecar, dar en garantía ellecal o espacio concesionado, por ser éste

un bien público;V. Presentar aviso escrito a la Dirección cuando existan motivos justificados para
no prestar el servicio con la regularidad establecida en la Ley y en los términos de
la concesión, situación que no podrá exceder de tres meses;
VI. Solo el concesionario podrá ocupar el local o espacio en los Mercados
municipales, por lo que no deberán admitir la instalación de terceras person<:ls
Cuando se viole éste precepto, el Ayuntamiento no estará obligado a reconocer -ó:

posesionarlo irregular;
VII. Colocar en lugar visible, una copia fotostatica legible de la concesión y
VIII. Las demas que señalen el presente Reglamento Y las disposiciones 10'"'.

aplicables.

CAPITULO 111
CAUSAS DE CANCELACiÓN O TERMINACION DE LA CONCESiÓN

ARTICULO 28. Son causas de cancelación o terminación antiCipada de una

concesión:

l. Arrendar, subarrendar, ceder, dar o permitir la posesión de los locales, mesetas
o espacIos concesionados, a terceras personas;
11.Cambiar de giro comercial sin previa autorización;
111.Utilizar indebidamente el local para bodegas o actos distintos a la concesión:
IV. Ingerir o permitir la ingestión de bebidas alcohólicas o el consumo de drogas o

enervantes en el local;
V. Comprometer el local como garantía real;
VI. No prestar .e\ servicio concesionado, por más de un mes sin causa que :0
justifique;VIL Mantener cerrado el local o puesto concesionado por mas de treinta dic"
causa que lo justifique; ,
VIII. Que el concesionario incluya indebidamente el local concesionacic ':

masa hereditaria;
IX. Por fallecimiento del concesionario;

7
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X. Tener más de una concesión respecto del Servicio Público de Mercados. t:;:

cuyo caso el concesionario deberá elegir con la que se ha de quedar; las restantes.
quedaran a disposición de la Autoridad a efecto que a través de convocatoria
pública sean concesionadas en términos de Ley; y
XI. Las demás que señalen el presente Reglamento y las disposiciones legales
aplicables.

ARTICULO 29. Cuando un concesionario pretenda ceder la posesión del local o
espacio concesionado, a favor de un tercero, este último no tendrá mayor derecho
para que se te asigne en concesión por el Ayuntamiento, y concursará en igualdad
de circunstancias, con los demás solicitantes que acudan por convocatoria publlCé"i
para el caso.

CAPITULO IV
DERECHOS DEL CONCESIONARIO

ARTICULO 30. Son derechos de los concesionarios:

1.Solicitar el traspaso de la concesión del Ayuntamiento a favor de un famll,Ci
linea directa, al cónyuge o concubina en términos de la legislación aplicable.
11.Solicitar el cambio de giro comercial, debiendo acreditar ante la Dirección lu::,
motivos específicos para ello;
No se autorizarán cambios de giro a menos que exista alguna causa justificada en
términos del presente Reglamento.
111.El concesionario conservará los derechos de su concesión, cuando por causas
de fuerza mayor o por disposición de la Autoridad municipal, sea trasladado a otro
mercado o establecimiento de nueva creación, ajustándose a la reestructuración
general que se origine.

CAPITULO V
DE LOS ESPACIOS FIJOS EN LA VIA PÚBLICA

ARTICULO 31. Los espacios fijos en la via pública, son los lugares autoflzilU"c.
por el Ayuntamiento para la instalación de puestos que cumplan con los requIsitos
señalados en el presente ordenamiento, en donde se podrá ejercer el comercIo en
forma diaria, y los cuales podrán ser retirados por la Autoridad por razones de
orden público o interés generala para resguardar la seguridad de las personas V
sus bienes.
A efecto de que la Dirección otorgue los permisos para la instalación de puestos
en espacios fijos en la vía pública se requiere:

1. Que el solicitante preste personalmente el servicio concesionado en los dias y
horario autorizados;
11.Que el solicitante no cuente con alguna concesión o permiso expedido por el
Ayuntamiento o por la Dirección, en su caso;
111.Que no se instalen en zonas de Mercados o calles adyacentes a los mismos,
IV. Que no se instale en la zona delimitada en los Articulos 7, 9 y 10;
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'/. Que las escarpas tengan un cuyo ancho mínimo de 1.80 mts.; .
VI Que para el caso de las escarpas de 1.80 mIs o más, sólo se otorgue permiso
con las siguientes condicionantes: .
a) Que cumpla con las fracciones primera y segunda del presente Artículo y los
Articulas 7 y 10;
b) Que funcione cuando menos cuatro días a la semana;
c) Que no cuenten con instalaciones o equipos que imposibiliten o retrase".!'!
retíro de la via pública según el caso;
d) Que las medidas dei módulo sean hasta de 90 cms' por 2 mts de allo y
e) Que el fluJo peatonal no sea entorpecido notoriamente. Los comerclanles :'j""
deberán cumplir con las disposiciones o restricciones contenidas en las.
disposiciones de tránsito y vialidad y ordenamientos que promuevan el correcto
uso de los espacios públicos y la mejor calidad de vida para los ciudadanos.
Cualquier permiso que se otorgara contraviniendo el presente Reglamento será
nulo.
VII. En las escarpas destinadas al ascenso y descenso de pasajeros de transporte
público, no se podrá otorgar permisos para la instalación de espacios comerciales
y por lo consiguiente tampoco en la acera opuesta;
VlIl En la calle en que proceda otorgar los permisos correspondientes, sólo secá
en una de las escarpas, en razón d~ un espacio hasta de 1.20 metros de ancho
por 60 cms. de fondo por 1.80 metros. de alto y no más de dos por cada 100
metros lineales con una distancia mínima entre ambos de 30 metros, En las calles
que no tengan 1DOmts. sólo se podrá otorgar un permiso;
IX. En los espacios autorizados se deberán respetar específicamente las medidas
establecidas en el permiso y en el presente Reglamento quedando prohlbiclo
agregar o aríadir otros objetos salientes que traspasen las medidas autorizadas
X. En los espacios autorizados o a cualquier distancia de los mismos no Sé :-;:'¡ :

utilizar como bodega o equipamiento, huacales, costales, triciclos, neV'-3¡¡'"

cualquier otro equipo ya sea con productos ° vacíos, en cuyo caso la 011 (,:.

podrá retirarlos como objetos abandonados en la vía pública;
Xl. En los espacios autorizados para la venta de alimentos en estado liquido o
sólido, deberán obtener y exhibir los permisos sanitarios correspondientes, cuyas
copias deberán entregar a las Autoridades de Mercados;
XII. Los comerciantes temporales fijos que sin tener el permiso previsto en el
presente Reglamento, se establezcan en algún área de la vía pública, serán
apercibidos para que retiren su mercancía, y en caso de no hacerlo o solo cambiar
de área, el personal autorizado por la Dirección trasladará ante la misma sus
mercancías para resguardo, con el fin de aplicar las sanciones que correspondan
Deberá levantarse un inventario pormenorizado de las mercancías; y
Xlll Los comerciantes con espacios fijos autorizados en la vía pública, podrán
permanecer abiertos todos los días hasta el horario consignado en el permiso
correspondiente.

CAPITULO VI
DE LOS ESPACIOS SEMIFIJOS EN LA VIA PÚBLICA

9
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ARTICULO 32. Los espacios semifijos en la via pública, son los lugares
autorizados por el Ayuntamiento con carácter estrictamente provisional, en done!,.,
los oferentes podrán ejercer el comercio durante los días y horas previa':1E' ,
autorizados; y el cual podrá ser retirado por la Autoridad por razones de o:" .
público o interés generala para resguardar la seguridad de las personas y"""
bienes.
La autorización para la instalación de puestos semifjjos se sujetara a lo siguiente:

1. Que el interesado no cuente con ninguna concesión o permiso expedido por el
Ayuntamiento o por la Dirección;
11.Los comerciantes con espacios semifijos deberán estar ubicados en área o calle
distinta a la de los fijos;
111. Los comerciantes con espacios semifijos autorizados en la via pública deberán
retirar todos los dias los implementos, tableros, puestos o equipo que utilicen para
su actividad comercial hasta el horario que establezca el permiso otorgado;
IV. Los espacios en la modalidad de carrito, podrán ser hasta de 1.20 cms d;
ancho por 1.70 cms. de largo y hasta 1.60 mts. de alto;
V. Los espacios para giros diversos deberán ser de menor dimensión de la a~-I:t'
señalada, en razón del giro a ejercer a juicio de la autoridad de mercados.
VI. En lo conducente les serán aplicables las disposiciones establecidas Gil ::..'
Capitulo V.

CAPITULO VII
VENDEDORES AMBULANTES

ARTICULO 33, A efecto de fomentar el comercio organizado y establecido, la
Dirección limitara el otorgamiento de permisos para ejercer el comercio ambulante
a las personas físicas que lo soliciten.
Los permisos que se otorguen deberán de tener las siguientes limitantes:

1.Que el interesado no cuente con ninguna concesión o permiso expedido por el
Ayuntamiento o por la Dirección;
11.Que a los oferentes que se les otorgue un permiso, circulen sin establecerse en
un espacio fijo o semifijo de la zona autorizada;

<,111. Que los oferentes expendan sus productos en, la mano, con tablero, rejillas
. ~cajuela u otro contenedor, que pegado al cuerpo no rebase 50 cms. de ancho ¿!,~:

~ cms. de alto y 20 cms. de fondo con el fin de no obstaculizar el paso de peatones
IV. Que se realice única y exclusivamente en las zonas autorizadas pOI" i;:-,

~ Dirección;
N V. El permiso que se le otorgue a los vendedores ambulantes se llevará a C~¡-

"'~ con la supervisión del Regidor Comisionado de Mercados, y entre otros íequIS~[.~.f administrativos, contendrá el nombre completo y fotografia, folio correlativo : ..
c:-~~mpresión, folio interno de control, zona y horario autorizado para ejercer el

~ ambulantaje, con vigencia máxima de 12 meses, susceptibles de renovación pOI'

'~un tiempo igual, previo al correcto cumplimiento de las disposiciones
reglamentarias. Asimismo se le otorgará un gafete o tarjeta que contenga su
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identi"hcaci6n personal con fotografía, \a zona Y el giro a.u~orizados, la cual deberá
portar y exhibir a los inspectores de Mercados que lo sollclten~ .'
VI. No serán objeto de traspaso a terceros, ventas o de cualquier tipO de
enajenación y solo se permitirá el traspaso entre cónyuges, o a algún hijo o hija.
previa acreditación y con la autorización de la Dirección Y supervisión del RegIdo;
Comisionado de Mercados;
VII. Se otorgarán permisos para ventas de ambulantes en los suburbios b8f"','
colonias, fraccionamientos o comisarias, previo dictamen del AyuntamíentD
VII!. Los vendedores que utilicen carritos, patinetas, triciclos o similares í..""
expender sus productos, no podrán circular ni estacionarse en las escarpas de ia
zona de Mercados, por el perjuicio que se causa al tránsito de peatones, y
tampoco podrán hacerlo en el área prevista en el Artículo 9 del presente
ordenamiento;
IX. Los vendedores mencionados en la fracción anterior, no podrán circular ni
estacionarse en el arroyo de las calles que conforman el área Centro del
Munidpio, en virtud de quedar expuestos a un accidente originado por el tránsito
vehicular: y
X. Los vendedores que previamente obtengan el permiso correspondiente de 1;;1
Dirección, para efectuar su comercio en algunos cruceros viales, sólo pOdl-é\i':
hacerlo en la orilla de acera o camellón en que se encuentren, o sea sin invadir los
carriles contiguos. Únicamente se podrá autorizar hasta dos vendedores por C2l(.l:-,

extremo de la vialidad con más afluencia, lo que en suma arroja cuatro en tata! el:
el crucero.
Cualquier permiso que se otorgue contraviniendo el presente Artículo será nulo.

CAPITULO VIII
DE LOS MERCADOS DENOMINADOS SOBRE RUEDAS

ARTICULO 34. Los Mercados sobre ruedas cuya modalidad comercia: 1,:)
desarrollan en suburbios, deberán ajustarse a las disposiciones del presentE:
Reglamento en lo que a su generalidad le sea aplicable, yen lo particular deberán
cumplir con lo siguiente:

.,.;.,,1
:-,¡., . ...-,'.;:.;...•,

., .
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1. Que el grupo de oferentes, mediante un oficio suscrito por los integrantes,
solicite su registro ante la .Dirección proporcionando dos fotografías tamano
credencial de cada oferente, en el que manifiesten además su nombre de grupo
comercial y el día y la calle en la que se instalaran en cada suburbio;
11.Su instalación deberá hacerse en las calles con menos tránsito vehicular y en
todo caso dejarán libre 15 mts. desde el inicio de cada esquina y ocupando hasta
metro y medio máximo de ancho sobre el arroyo;
111.En caso de s"uprimir el servicio en algún suburbio O intentar fomentarlo en Gt!O

deberán notificarlo por medio de oficio suscrito en conjunto ante la Autoridad COi)

el fin de efectuar los registros o prevenciones que correspondan;
IV. La Autoridad, una vez recibida la solicitud mencionada, expedira un gafete ,.i,.
identificación con fotografía de cada oferente, en el que se asentará su nOII"I\)I(:

co~pleto, el nombre comercial del grupo o mercado sobre ruedas, el giro al que :',i:.

dedica y el periodo autorizado; y
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V. La vigencia del registro y gafete mencionados, deberá renovarse al Inicio de
cada Ayuntamiento en el mes de Julio hasta por 12 meses, es susceplible [l,.
renovación por un plazo igual si se observa el debido cumplimiento del presE",
Reglamento.

CAPITULO IX
DE LA VENTA DE PERIODICOS, REVISTAS y LIBROS

ARTICULO 35. La Dirección podrá otorgar los permisos correspondientes para la
venta de periódicos en la vía pública, pudiendo venderse al mismo tiempo libros o
revistas que no constituyan un ataque a la moral y de influencia nociva para la
niñez.
La vigencia del permiso otorgado será a partir del inicio de cada Ayuntamiento en
el mes de Julio, con vencimiento hasta de 12 meses, con la obligación de solicitar
su renovación por un plazo igual.

ARTICULO 36. Los interesados deberán solicitar el permiso menCionado el1 ,,;
Artículo anterior, y el otorgamiento estará sujeto a las siguientes disposiciones

1. Se .otorgará en forma individual únicamente en el caso que el interesado
cuente con alguna concesión o permiso expedido por acuerdo del Ayuntamici 1';
de Cansahcab o por la Dirección, respecto del Servicio Público de Mercad()~:.
para el comercio temporal;
11. Los permisos otorgados no serán sujetos de traspaso. venta, o cualquier tipOele
enajenación o transmisión. incluyendo la herencia o legado;
111. No se podrán autorizar los espacios en el arroyo vial;
IV. En las escarpas de la zona de mercados cuyo ancho sea de 1.20 mIs
aproximadamente, solamente se otorgará el permiso correspondiente cuando se
expenda las revistas a la mano o auxiliado de un exhibidor o parrilla en posición
vertical apoyada en la pared cuya base sea de 20 cms. de la pared hacia fuera.
elevada a 1.20 mts. terminando a 5 cms, aproximados de la pared hacia fuera
para que tenga inclinación, y 90 cms. de ancho. Para la instalación de este
espacio, se respetará lo establecido en la fracción XIII del Articulo 31 del presente
Reglamento, y será en razón de un vendedor por cada calle delimitada por sus
cruceros;
V. En las escarpas de la zona de Mercados cuyo ancho sea de 1 80 mts

~proximadamente o más, sólo se podrá autorizar un espacio que no exceda de 90
~cms. de ancho por 40 cms. de fondo y 1.20 mts de alto. Para la instalación de este

~espacio, se respetará lo establecido en la fracción Xltl del Artículo 31 del present8
~\ Reglamento, y será en razón de un vendedor por cada calle delimitada POi ,:'l,';-

cruceros;

i VI. En las escarpas en cuyo costado se autorice el ascenso y descenó.<'
pasajeros, no se podrá otorgar permiso de uso de espacio;

~

\ VII. En las escarpas de la zona Centro del Municipio de Cansahcab, cuyo anelle
-....'" ~'-sea de 1.80 mts. o mas, se podrá autorizar un espacio de 90 cms. de ancho por 40

cms. de fondo y 1.20 mts. de alto, debiendo retirar los implementos de exhibición y
venta al término del horario autorizado. Para la instalación de este espaCIO,se
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respetará lo establecido en el articulo 31 del presente Reglame~to~ en su parte
conducente, y será en razón de un vendedor por cada calle delimitada por sus
cruceros;
VIII. En las escarpas de la zona Centro del Municipio de Cansahcab, cuyo 3r" -.
sea de 1.20 mts. aproximadamente Y por lo tanto sólo permita el tránsito a de:
personas, una al lado de otra, solo se podrá expedir el permiso para un espacio.
Para la instalación de este espacio, se respetará lo establecido en el articuio 31
del presente Reglamento, en su parte conducente, Y será en razón de un
vendedor por cada calle delimitada por sus cruceros;
IX. En los espacios autorizados se deberán respetar las medidas del espacio
asignado en el permiso y el presente Reglamento, sin añadir repisas, banderolas,
bancos o asientos, neveras, carretillas, motos, bicicletas o cualquier objeto que
ocupe espacios adicionales a lo autorizado, y .
X. Cualquier artefacto u objeto que se encuentre cerca o con alguna distancia del
espacio autorizado, podrá ser retirado por la Dirección sin responsabilidad en
calidad de objetos abandonados en la via pública. Si como consecuencia de le
anterior el oferente alegara y acreditara su propiedad, se le levantará un 3ci:'!

administrativa en donde se haga constar los hechos y las violaciones al presen~8
Reglamento, la amonestación, y el apercibimiento de que en caso de reincidencia
se cancelará.definitivamente el permiso otorgado,
Cualquier permiso que se expidiera contraviniendo el presente Articulo será nUla

TITULO 11
CAPITULO I

DE LOS PERMISOS

ARTICULO 37. Los permisos temporales que otorgue la Dirección serán en razón
de uno por vendedor, sin que éstos tengan alguna concesión o permiso vigente
para ejercer el comercio o alguna actividad autorizada por las Autoridades del
Municipio,

ARTICULO 38. La vigencia de los permisos para los comerciantes fuera de los
locales comerciales será la que marque la Autoridad, para el caso de renovación
serán de 12 meses al inicio de la Administración municipal para los fijos, semifi)os
ambulantes, mercados sobre ruedas y expendedores de periódicos y revistas.
susceptibles de renovarse por un tiempo igual sin "que excedan del periodo de la
Administración municipal.

ARTICULO 39. Para expedir un permiso, deberá mediar un formulario de so:,.: :
con folio impreso que proporcionará la Dirección, donde se señalen los req'J!s't,"
que deberá de cumplir el interesado con base en el presente Reglamento

ARTICULO 40. A las personas establecidas en áreas de la via pública e"': .'
autOrizaCiónde la Dirección y la supervisión del Regidor de Mercados, se !es
otorgará un permiso, el que contendrá entre otros datos administrativos los
siguientes:

13
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"'-;-.'l. Nombre completo y fotografia del autorizado;
11.Superficie y ubicación del espacio autorizado;
111.Plazo de vigencia del permiso;
IV. Horario de venta autorizado;
V. Giro; y
VI. Folio correlativo de impresión del permiso y folio del control interno.

ARTICULO 41. Para poder solicitar los permisos a que se refiere el Articulo
anterior, el interesado deberá:

1.Acreditar la mayoria de edad;
11.Indicar los dias, horario y giro que se pretende ejercer;
111.Presentar su alta de contribuyente ante la Secretaria de Hacienda y Cré,','
Público, signado en el domicilio que acredita; y
IV. Los demás datos que administrativamente solicite la Dirección.
En el permiso que se le otorgue tendrá la opción de incluir el nOlllor,.;
auxiliar, previa acreditación y fotografía del mismo. Asimismo, se le otol9dl;,
tarjeta conteniendo los datos del permiso que se mantendrá a la VISI.d

debidamente protegido con cubierta plástica o de mica.

ARTICULO 42. La Dirección dictará resolución sobre la autorización o negación
del permiso, en un plazo de 5 dias hábiles a partir de la fecha de recepción de la
solicitud, plazo en el que se analizará que no se contravengan a los Programas y
Planes Municipales de Desarrollo, que no se contravenga el presente Reglamento
u otros ordenamientos, así como el interés público.

ARTICULO 43. En razón de la reordenación y control del comercio temporal que
se ejerce en la vía pública del Municipio, los refrendos o renovación de los
permisos en ningún caso constituirán precedente de obligatoriedad para e!
Municipio.

TITULO 111
CAPITULO I

DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCION y VIGILANCIA

ARTICULO 44. El Presidente Municipal y el Titular de la Dirección tend",
cargo inspectores de Mercados Públicos que vigilarán el cumplimiento de;
Reglamento.

ARTICULO 45. La persona o personas que designe el Titular d.e la Dirección,
como inspectores de Mercados deberán contar con una credencial o gafete que
tenga su fotografia, en la que constará su nombre, cargo, firma y vigencia, con la
cual tendrá libre acceso a todos los mercados, via pública y edificios para cuya
supervisión hayan sido debidamente comisionados mediante la orden respectiva
para el desempeño de sus responsabilidades.

ARTICULO 46. Los inspectores tendrán las siguientes obligaciones y atribuciones

14
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ARTICULO 48. Tratándose de comerciantes llamados fijos, semlfiJc<:.
ambulantes que realicen actividades sin la concesión o pernllso:'..
correspondientes, se procederá en términos del Artículo inmediato anterior, pero
en caso de negarse a retirarse voluntariamente del lugar, se les podrá retirar los
implementos para expender y las mercanclas mediante inventario.
Las mercancías estarán a disposición de sus propietarios previa acreditación de la
propiedad.

l. Se identificarán con el representante acreditado o con la persona con qt.,;,
entiendan la diligencia en su ausencia, informándole del motivo de la visita con la
orden de inspección correspondiente;
11.Levantarán un reporte en el que asentarán las violaciones que en su caso
hubiere al Reglamento, y las manifestaciones que al efecto formule la persona con
quien se entienda la diligencia;
111.Solicitarán la firma de la persona con quien se entienda la diligencia, en el
documento levantado al efecto. En caso de negativa de dicha persona para
suscribir el acta, se asentará este hecho, sin que'el mismo afecte su validez:
IV. Dejará una copia del reporte de la visita levantada al comerciante
conces;onado o a la persona con quien entendió la diligenda; otorgándole un
término de dos días hábiles para que exprese lo que a su derecho corresponda,
V Entregará el original del reporte levantado al titular de la Dirección, qUien
deberá integrar el respectivo expediente para que sancione la presunta infracción
al Reglamento;
VI. Los comerciantes u oferentes de los establecimientos, locales o espac:05
donde se realice el Servicio Público de Mercados, o en la vía pública, deberán
brindarle a los inspectores las facilidades necesarias para el desempeño de S,-;'~

funciones.

1.Portar en forma visible la credencial o el gafete vigente que io acredite como
inspector de mercados;
11.Cerciorarse de que el permiso o concesión respectivo esté autorizado por la
Autoridad competente; .
111.Comprobar que la fecha, local, sitio, giro o ruta sea precisamente el autorizado;
IV. Verificar que los locales o sitios autorizados funcionen de conformidad a lo
establecido en el presente ordenamiento;
V, Verificar que los comerciantes a quienes obliga el presente Reglamento
cumplan con las obligaciones establecidas en el mismo;
VI. Rendir un informe al Titular de la Dirección, en los términos que éste fije. sobre
las actividades de vigilancia que le hayan sido encomendadas en los Mercados o
via pública;
VII. Solicitar el auxilio de la Policía Municipal por violaciones fiagrantes al presente
Reglamento; Y
VIII. Las demás que establezcan los preceptos legales aplicables en la mater'a

ARTICULO 47. Los inspectores en las visitas que efectúen a los Mercades 'i
pública, se sujetarán a lo siguiente:

."1.'
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Cuando se proceda al resguardo de productos perecederos, se hará constar en e¡e~-v ~:="
acta correspondiente y será responsabilidad del comerciante si no acude de \.. :::~
inmediato a solventar el problema originado. La Dirección determinara en su caso. (__ '::"
si los productos son entregados a las Instituciones de Beneficencia, Los productos
que se encuentren en estado de descomposición deberán ser depositados e:¡ té"
basurero municipal, levantándose el acta correspondiente.

CAPITULO 11
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 49. Las sanciones a las infracciones al presente Reglamento podrán
ser:

/. Amonestación;
I/. Multa;
II/. Clausura Temporal;
IV. Clausura Definitiva;
V, Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas,

•
ARTICULO 50. Para la imposición de las sanciones se tomara en cuenta:
/. La magnitud de la falta;
I/. La reincidencia, si la hubiere;
II/. El dolo o culpa; y
IV. Las circunstancias y las condiciones económicas del infractor.
Se procederá a amonestar previamente a los infractores a efecto de que n~J
reincidan en las conductas sancionadas por el presente Reglamento
pos~erjormente se aplicarán las sanciones en el orden señalado en el articule
anterior.

ARTICULO 51. Las infracciones al presente Reglamento se sancionarán de la
siguiente manera:

\ 1. Las que se refieren a los Articulas 11, 21 fracciones 1, 11,111Y IV, 23 Y 27 con
~multa de uno a diez días de salario minimo general vigente en ei Estado,

~I/. Las que se refieren a los Articulas 5, 7, 12, 17 18, 20, 21 fracción V, 22, 33. :"'.'
~ 36 serán sancionadas con la -clausura temporal o suspensión de permisos l¡"~

.~quince a treinta días naturales y una multa de uno a diez días de salario mínlmc
_ ~ vigente en el Estado;

"'£ 111.Las que se refieren a los Articulas 8,9,13,14,19,31 Y 32 serán sanCionadas
íS con la clausura definitiva y una multa de uno a diez dras de salario mínimo vigente

~-''8n el Estado,
~~..JIV. Las infracciones que se refieran a Artículos diversos a los señalados en la

fracción anterior podrán ser sancionados con multas de dos a ocho días de salario
minimo general vigente en el Estado.
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CAPTIULO 111
DE LOS RECURSOS

No se podrá, bajo ninguna circunstancia cancelar o suspender la aplicación de una
sanción impuesta, salvo por los recursos que este mismo Reglamento establece o

por determinación de Autoridad competente.

ARTICULO 53. Se sancionara con arresto administrativo de veinticuatro r,iL;"
treinta Y seis horas inconmutables a quien propicie, permita o realice el COI1'O"'",

ambulante sin la autorización correspondiente.

ARTICULO 52. En caso de reincidencia, se procederá en los términos del
segundo párrafo del Articulo anterior, hasta la clausura definitiva Y la cancelaclon

de la licencia, permiso o concesión.

ARTICULO 54. Contra las resoluciones Y sanciones dictadas conforme a este
Reglamento, procederán los recursoS establecidos en la Ley de Gobierno de los

Municipios del Estado de Yucatán,

TRANSITORIOS

SEGUNDO: Quedarán derogadas las disposiciones legales de Igu81 "
jerarquía que se opongan al presente Reglamento.

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al dia sigUiente de "
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,

,
'"~""
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DADO EN EL SALON DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CANSAHCAB
YUCATÁN, A LOS \JI el OlAS DEL MES DEU',(\wbe DE

2010.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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C. SELMY DEL CARMEN CER~S CAMACHO
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